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La presente memoria descriptiva ' 

tiene como fin la declaración del objeto ŝ )bre el que ha de 
recaer el privilegio de explotación industrial y comercial, 
exclusivo en el territorio nacional, de un Modelo de Utili­
dad, de acuerdo con la vigente Legislación, que, como el e- 
nunciado indica, se trata de " ESPIGA DE ENSAMBLAJE PARA UTI­
LES DE PERCUSION Y GIRO

Este es un tipo de espiga de ensam­
blaje o cola de acoplamiento de herramientas a cabezales de 
martillos rotativos que por su conformación facilita el aco­
plamiento sin recalcado, y una vez conseguido es ventajosa­
mente apta para posibilitar la percusión de la herramienta a 
la vez de proporcionar a la misma una transmisión de giro, coi 
los movimientos que de esta suerte le transmita el cabezal 
móvil.

Para ello cerca de su extremo posee 
destacada una parte prismática exagonal en posición centrada 
en una zona extrema de la cola y que tomando como comparación 
la amplitud total de esta zona, se obtiene que su apotema 
es 1/8 de la misma, quedando además comprendidas en dicha zo­
na a uno y otro extremo de la parte prismática, un escalón 
posterior y un rebajo cilindrico liso por el que acaba la co­
la igual de radio que la antedicha apotema para servir de 
guía que con un abocamiento evitará el-recalcado, todo ello 
de modo que dicha parte prismática podrá proporcionar así 
una transmisión de giro a la herramienta.

Operativamente de acuerdo con la 
anterior, posterior a dicha zona extrema se extiende una zo­
na central cilindrica rebajada, de radio 1/5 de la antedicha 
amplitud y cuya amplitud de valor 2/3 del valor de aquella es
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proporcional a la carrera de percusión de la herramienta, 
y está limitada en sus extremos por prominencias radiales 
que sobresalen del orden de 1/22 de la misma en la constitu­
ción de un rebaje de enclvamiento en el que entrará una cha­
veta transversal, para permitir asi dicha zona cilindrica el 
giro y la percusión de la herramienta.

Para comprender mejor la natura­
leza del invento, en el plano adjunto hacemos una represen­
tación esquemática de su utilización, no siendo en absoluto 
limitativa y susceptible por ello de las modificaciones acce­
sorias que no alteren las características esenciales.

La figura 1 muestra la vista en 
alzado de nuestra espiga de ensamblaje preconizada.

La figura 2 corresponde a la vis­
ta en planta de la espiga.

ensamblado o acoplado de la espiga en el correspondiente ca­
bezal del martillo rotativo.

La figura 3 muestra en esquema el

En ellas se anotan las siguientes
particularidades :

1.- Rebajo posterior
2. - Parte prismática exagonal
3. - Rebajo cilíndrido liso
4. - Abocami ento de (3)
5. - Rebaje cilindrico de ehclava-

miento
6.- Prominencia radial posterior
7 Herramienta rotativa
8.- Cabezal móvil
9.- Chaveta transversal
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10. - Prominencia radial anterior .
11. - Cabezal fijo
Una particularidad de la invención 

consiste en la parte prismática exagonal (2) de espiga que 
efectuará el correspondiente acoplamiento con su cavidad del 
cabezal móvil (8).

Dicho acoplamiento se conseguirá 
al encajar én el mismo cabezal móvil (8) la zona extrema de 
la espiga (1, 2, 3, 4 y 10) que más adelante se describirá 
y en la cual está centrada dicha parte prismática (2). Esta 
zona posee una amplitud que en su totalidad ha sido-calcula­
da en proporción a su sección resistente con el fin de evitar 
posibles efectos de pandeo. Precisamente este fundado condi­
cionamiento establece que tomando como base de comparación la 
amplitud total de la zona extrema la apotema de la parte pris 
mática exagonal (2) es del orden de 1/8 de la misma.

Ahora bien el acoplamiento de la 
parte prismática (2) es guiado precedentemente por el rebajo 
cilindrico liso (3) una vez que este consigue por su aboca­
miento (4) encauzarse sin golpeo en la correspondiente cavi­
dad-guía del cabezal móvil (8).

Dicho rebajo cilindrico (3), de ra­
dio igual en valor que la apotema de la parte prismática (2), 
no solo facilitará como se ha dicho el acoplamiento por guia­
do sino que mediante su abocamiento (4) evitará el recalcado 
que así nunca podrá alcanzar o afectar a la parte prismática 
(2); de ahi el hecho de haberse constituido el rebaje (2) con 
anterioridad a la misma que así constituye el final de la es­
piga y está situado por su amplitud operativa por el extremo 
anterior de la parte prismática (2), a cuyo extremo posterior
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se extiende el rebajo posterior (1) con el escal6n prominen­
te (10); todos ellos dentro de la zona extrema.

Efectuado así el acoplamiento o 
trabazón de la parte prismática (2) con su cavidad, estará 
aquella en disposición para transmitir a la herramienta la 
tracción de arrastre o movimiento de giro que recibe del ca­
bezal móvil (8).

Por otra parte para poder trans­
mitir dicho movimiento de giro sin imposibilidad mecánica, 
se ha constituido interiormente a dicha zona extrema la zona 
central cilindrica rebajada, cuya sección resistente a efec­
tos de soportamiento a compresión resulta ser de radio 1/5 
de la amplitud de la zona extrema (1, 2, 3, 4 y 10) -ver fi­
gura 1-.

Su amplitud siendo proporción a la 
carrera de percusión de la herramienta se cifra en 0,65 del 
valor de la amplitud de comparación antedicha y es suficien­
te para que el rebajo cilindrico (3) no se salga de su cavi­
dad a fin de seguir guiando a la espiga de la herramienta en 
el movimiento de percusión.

Dicha amplitud queda delimitada 
en sus extremos por las prominencias radiales anterior y pos­
terior (10 y 6) que sobresalen del orden de 1/22 de la compa­
rada amplitud y que constituirán el rebaje cilindrico (5), en 
el que se hará penetrar la chaveta transversal de enclavamien 
to y/o tope de extracción de la herramienta (3) del cabezal 
fijo (11) para el completo acoplamiento de la espiga.

De esta forma dicho rebaje cilin­
drico (5) permitirá ambos movimientos de giro y percusión de 
la herramienta.
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R935
Descrita suficientemente la natu­

raleza del presente invento, así como su realización indus­
trial, sólo cabe añadir que en su conjunto y partes constitu­
tivas es posible introducir cambios de forma, materia y dis­
posición en cuanto tales alteraciones no supongan variación 
sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los 
Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se re­
serva el derecho de extender esta demanda a los países extran 
jeros, si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de 
la presente solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se soli­

cita como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la 
vigente Legislación, deberá recaer sobre " ESPIGA DE ENSAMBLA 
JE PARA UTILES DE PERCUSION Y GIRO en todo de acuerdo con 
las siguientes :

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Espiga de ensamblaje para úti­

les de percusión y giro, caracterizada porque posee una par­
te prismática exagonal comprendida en una zona extrema reba­
jada; la que tomada su amplitud como base de comparación se 
obtiene que la apotema de la parte prismática es del^ orden 
de un octavo de aquella, quedando además comprendidos en di­
cha zona y rebajados de la parte prismática un escalón pos­
terior de cierta amplitud, y, un rebajo cilindrico liso por 
donde acaba la espiga de radio equivalente a la antedicha apo 
tema para servir de guía de encaje con un abocamiento para 
evitar el recalcado, y todo ello de modo que dicha parte pris 
mática podrá proporcionar una transmisión de giro a la herra-
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mienta; desde dicha zona se extiende una zona central cilin­
drica rebajada de radio un quinto de la antedicha amplitud, 
siendo la propia dos tercios de la misma y es proporcional 
a la carrera de percusión de la herramienta, estando delimi­
tada dicha zona entre prominencias radiales que sobresalen 
del orden de un ventidosavo de la misma, en la constitución 
de un rebaje longitudinal en el que entrará una chaveta trans 
versal, y de forma que esta zona permitirá el giro y la per­
cusión de la herramienta.

2.- " ESPIGA DE ENSAMBLAJE PARA
UTILES DE PERCUSION Y GIRO

Según queda sustancialmente des­
crito en la presente memoria descriptiva que consta de siete 
hojas mecanografiadas por una sola cara acompañada de sus co­
rrespondientes dibujos.

Madrid, 2 4 J M . . M !
El Agente Oficial 

M6MEL FERHA/MH - LOAYSA PMZOM

M
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El Agent e  Oficial
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